
DE LA PROVINCIA DE -VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre..........................6 id.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ctvnarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispu.siere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la G-aceta.

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)

PUNTO DE SUSCRIPCION.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

En la Contaduría de la Excelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma..

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

□Parte o::ñ.cx^l 
PRBIDM DEL CONSEJO B8 iamoS.
S. M. el Rey (q. D. g.), y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Qaeeta del 24 de Junio de ÜXfâ.)

MMMi ima.
niisnu íE iiiniiiu, iiimiu. 

COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS-

REAL ORDEN
Examinado el reglamento or

gánico de los Peones camineros 
y Capataces, redactado por esa'Di- 
reccion general á fin de penerlo 
de acuerdo con el Real decreto de 
17 do Abril de 1903 sobre con
servación y reparación do carro 
leras, v con la instrucción dicta- 
da para cumplimiento del mismo;

S. M. el Rey.(Q. D. G.) se ha 
servido aprobar el indicado tra
bajo.

De Real orden lo digo â V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guardo á V. I. mu
chos años. Madrid 9 de Junio de 
1903.— Vadillo.— Sr. Director 
general de Obras públicas.

REGLAMENTO 
PARA LA ORGANIZACION Y SERVICIO 

DE LCS 
PEOXES CAIKSm CAPATACES.

CAPITULO PKIMERO
Ingreso y d-istribuoion de 

los íléones camineros 
y Oapataces.

Autíoülo l.°
Para ser admitido Peón cami

nero se necesita contar á lo me

nos veinte años de edad y no 
pasar de treinta y cinco; ser li
cenciado de) Ejército; no tener 
impedimento alguno personal pa
ra el trabajo, y acreditar buena 
conducta con certificación del 
Jefe á cuyas órdenes baya servi
do ó del Alcalde del pueblo de su 
residencia. Serán preferidos los 
que sepan leer y escribir.

Astículo 2.°

El nombramiento de los Peones 
camineros se hará con arreglo 
á las disposiciones vigentes.

Artículo 3.°

El Péon caminero, que, sabien
do leer y escribir, haya servido 
su cargo dos años con probidad y 
celo á satisfacción de sus Jefes, 
tendrá opcion á ser elegido Peón 
capataz.

Astículo 4. °
El nombramiento de los Peo

nes capataces corresponde bacer- 
1o á los Ingenieros Jefes de las 
provincias.

Abtíoulo 6.°

Para la vigilancia y conserva
ción de las carreteras habrá un 
Peón caminero por cada cinco 
kilómetros.

Astículo 6.”
Treinta kilómetros consecuti

vos forman una sección, de que 
será Jefe un Peón capataz.

Abticulo 7.°
Los tres Peones de cada 15 ki

lómetros consecutivos formarán 

una cuadrilla y trabajarán siem
pre juntos. Uno de ellos, designa
do por el Capataz, será Jefe de la 
cuadrilla y responsable de todos 
los actos de la misma, excepto 
en el caso de estar al frente de 
ella dicho Capataz,

CAPÍTULO II
I>e los JPeoixes capataces.

Articulo 8.”

El Peón capataz es Jefe inme
diato de los Peones camineros y 
auxiliares de su sección.

Artículo 9.°

Las obligaciones del Peón ca
pataz son:

l .° Recibir las órdenes para 
los Peones camineros de su sec
ción y cuidar de que se cumplan.

2 ." Dirigir los trabajos de las 
, dos cuadrillas de aquélla y traba
jar alternativamente en una ú 
otra para enseñar á los Peones el 
modo de hacer todas las operacio
nes de que se hallen encargados 

¡ y estimularles al cumplimiento 
de su deber.

3 .” Recorrer la sección de su 
cargo semanalmente y todas las 
demás veces que se lo ordene su 
Jefe inmediato ó lo exijan cir
cunstancias extraordinarias del 
servicio. •

4 .“ Dar parte por escrito á di
cho Jefe de las faltas que come
tan los Peones, y de todo cuanto 
ocurra en la sección de que se 
halle encargado.

6 .° Formar las listas de habe

res de los Peones camineros y de 
los jornales que devenguen los 
auxiliares.

7 .° Cuidar de las herramien
tas, materiales, útiles, prendas 
de vestuario y demás efectos del 
servicio que existan en poder de 
los Peones de su sección, procu
rando el buen uso y conservación 
de los mismos.

Articulo 10.

El Peón capataz reunirá sus 
cuadrillas y marchará con ellas 
al punto que se le designe, den
tro ó fuera de su sección, en el 
momento que reciba para ello 
orden escrita de su Jefe inme
diato.

ARTICULO 11.

Cuando quede interceptado el 
camino ó hayan ocurrido en él da
ños de mucha consideración, re
unirá el Peon capataz sus cua
drillas sin dilación alguna, dan
do parte á su Jefe inmediato, y 
dispondrá lo que crea más conve
niente para reparar los daños 
hasta que reciba instrucciones.

Articulo 12.

Fuera de los casos expresados 
en los artículos 10 y 11, no po
drá el Capataz alterar el orden 
señalado por sus Jefes para el tra
bajo ordinario de las cuadrillas, 
ni sacarías de su trozo ni disgre
garías sino para proteger la se
guridad de camino, caso en el 
cual dará en seguida parte á su 
Jefe inmediato.
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Artículo 13.

El Peón capataz pasará aviso á 
jos Alcaldes de los pueblos inme
diatos, ó á la Guardia civil, cuan
do aparezcan malbecbores en sn 
sección, dando las noticias que 
tenga acerca de sn númeio y de 
la dirección que hayan tomado.

También dará parte á la rural 
de los perjuicios que se trate de 
inferir en las propiedades rústi
cas, y á los celadores de líneas 
telegráficas de los que so causen 
en ellas, y á sus Jefes de los da-., 
ños causados en el arbolado de las 
carreteras.

Artículo 14.
Cuando el Peón capataz se ins

tale por primera vez en su sección 
la recorrerá con su inmediato Je
fe, para que éste le dé á conocer 
á los Peones camineros de la 
misma.

Artículo 15.
El Peón capataz obedecerá las 

órdenes relativas al servicio pú
blico que, de palabra ó por escri
to, le comunique su inmediato 
Jefe.

Artículo 16,

Instruirá á los Peones camine
ros en los reglamentos de su ser
vicio y de policía de carreteras, 
asi como también de la conducta 
que han de observar con los con
traventores, á fin de prevenir 
daños y castigar los cometidos, 
sin dar margen á altercados y 
disputas ni permitir conniven
cias.

Artículo 17.

Tendrá un cuaderno, donde 
constarán todas las herramientas 
y efectos expresados en el párra
fo séptimo del articulo 9,", ano
tando en hojas separadas el nú
mero y ciase de las que entregue 
á cada Peón cominero ó auxiliar 
para su uso.

En el mismo cuaderno expre
sará la entrada ó salida de las 
herramientas y efectos de sus 
cuadrillas, las que no entregará 
para que sirvan fuera de su sec
ción sino mediante orden escrita 
de su inmediato Jefe.

Artículo 18.

Cuando ocurra fallecimiento ó 
separación de un Peon camine
ro, recogerá el Capataz las herra
mientas y demás efectos del ser
vicio que aquél tenga en su po 
der, ó instalará en su trozo al 
Peon caminero nuevo, haciéndole 
entrega de lasherramientasy efec
tos que necesite, ó instruyéndole 
en las obligaciones de su destino.

CAPITULO 111
I>e los Jefes de cuadrilla.

Artículo 19.’
Las obligaciones del Jefe de 

cuadrilla, designado en el artícu
lo 7.“ de este reglamento, son:

1 ." Trabajar de igual modo 
que los otros dos Peones de la 
misma, para cumplir las tareas 
que señalen sus Jefes.

2 .° No consentir que los Peo
nes á sus órdenes fa'ten aVtraba
jo en las horas que estén señala
das, ni que durante las mismas 
dejen de-cumplir con su deber.

3 .° Dirigir el trabajo de los 
Peones camineros que estén á 
sus órdenes y el de los auxiliares 
que temporalmente se agreguen 
á su cuadrilla, procurando utili
zar aquél todo lo posible.

4 .° Señalar los días y horas 
en que, tanto él como los Peones 
á sus órdenes, han de recorrer 
los trozos de que respectivamente 
se hallen encargados, para los 
efectos indicados en los .artículos 
21 y 22 de este reglamento.

5 .” Acudir con la cuadrilla 
á los sitios que le ordenen sus 
Jefes, y á los que, por causas ex
traordinarias, exijan con urgen
cia que se eviten peligros para el 
tránsito. En este útimo caso, lo 
pondrá inmediatamente en cono
cimiento del Capataz de la sec
ción.

6 ." Dar parte al mismo Capa
taz de las faltas que cometan los 
Peones, de las denuncias que pon
gan éstos y de todo lo demás que 
ocurra en los kilómetros asigna
dos á la cuadrilla.

7 .” Cuidar del buen uso de 
las herramientas que tengan los 
Peones de la misma, y de que 
no falten nunca las necesarias.

Artículo 20.

Es aplicable al Jefe de cuadri
lla lo dicho respecto .al Capataz en 
los artículos 12 y 13 de este re
glamento.

CAPÍTULO IV
De losDeones Oamixieros.

Articulo 21.
El Peón caminero es el encar

gado de vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones vigentes so
bre policía de las carreteras. Por 
la Real instrucción de 25 de Ju
lio de 1790 tiene el caminero da 
calidad de' guarda jurado para 
perseguir y denunciar á los con
traventores de las citadas dispo
siciones.

(8e concluirá.')

Mota del Marqués. . . . 
Adalia.................................  
Almaráz.............................  
Barruelo.............................  
Benafarces.........................  
Casasola de Arion. . 
Castromembibre.
Gallegos de Hornija. . . 
Peñaflor.............................. 
Pobladura de Sotiedra.. . 
San Cebrián de Mazote. 
San Pedro de Latarce. .
San Pelayo.........................
San Salvador.....................  
Tiedra................................. 
Torrecilla do la Torre. , 
Torrelobaton......................  
Urueña...............................  
Vega de Valdetronco. . . 
Villalbarba........................  
Villanueva los Caballeros . 
Villardefrades.................... 
Villasexmir.......................  
Villavellid. . . . . .

ADMINISTRACION PROVINCIAL

NúM. 1.480.

'Mili DE lí iüDlESffl TEimB DE ' '
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 790 con relación al 

154 de la Ley provisional sobre organización del poder judicial, se 
publican á continuación los nombramientos de Fiscales municipales 
correspondientes á los Distritos de esta provincia de Valladolid para 
el bienio de 1903 á 1905.

Partido judicial de Medina del Gampo.

PUEBLOS. NOMBRES Y APELLIDOS.

Bobadilla del Campo. .
Brahojos de Medina. . . 
Campillo (El)....................  
Garpio(El). . . . . . 
Cervillego de la Cruz.. . 
Fuente el Sol.....................  
Gomeznarro........................ 
Lomoviejo. . . . . . 
Medina del Campo. . . . 
Moraleja de las Panaderas. 
Pozal de Gallinas. . .
Rubí de Bracamonte. . .
Rodilana.............................
Rueda.................................
San Vicente del Palacio. . 
Seca (La)............................ 
Serrada. ........................... 
Velascálvaro................. .....
Villanueva de Duero. . . 
Villaverde de Medina.. . 
Villanueva de las Torres .

D. Darío Alonso Martin.
» Florencio García González.
» Rafael González Aróvalo.
» Valentin Marcos Burgueño.
» Amalio Gutiérrez Orozco.
» Pedro Garrido Nieto.
» Olegario Rodríguez Pinilla. 
» Aquilino Sánchez González. 
» Agustín Alonso Quiroga 
» Francisco Heras Alba. 
» José Alonso Lorenzo. 
» Toribio Manzano Pita.
» Nemesio Marlin Manteca, 
» Cándido Gimeno Homar. 
» Salvador Valle Carracedo.
» Eduardo Lázaro Lorenzo. 
» Dionisio Cantalapiedra Leonardo 
» Clemente Pozo Gago. 
» Fermín Hernández Rodilana. 
» Leandro Abalos Badillo. 
» Antero Barrocal Gutierrez.

Partido judicial de Biota del Blarqués.
D. Mariano Ferrin Matías.

» Ildefonso Calvo de la Lama. 
» Santiago Alvarez de la Rosa. 
» Leopoldo Alba Vaquero. 
» Ildefonso Vergara Martin 
» Clemente Gallego Camino. 
» Demetrio Perez Alvarez. 
» Eleuterio Casares Gimenez. 
» Marcelino Bazaco Rodríguez. 
^ Rosendo Lopez Fernandez. 
» Jerónimo da la Fuente Armesto.
» Pau.‘^ides García Perez. 
» Bernardo Rincón del Moral.
» Maximino García Ramos.
» Manoel Ruiz Martin.
» Pedro Nuñez Gil.
» Braulio Luengo Rodríguez. 
» Manuel Ortega Porez.
» Ponciano Ramos Gómez. 
» Manuel Rodríguez Alonso. 
» Celestino Calvo Holguin.
» Manuel .Cantalapiedra Gallego.
» Raimundo García Alonso. 
» Luis Fernandez Gómez.

Partido judicial de Nava del Etey.
Alaejos..........................
Castrejón.......................
Castronuño. . . . .
Fresno el Viejo..
Nava del Rey. . . .
Pollos............................
Siete Iglesias.
Torrecilla de la Orden..
Villafranca de Duero. .

D. Adolfo González Santana.
» Eugenio Lopez Sánchez. 
» Serafin Vázquez Benavides. 
» Justo Marcos Otero. 
» Franco Gonzalez Campo.
» Canuto Reglero García.
» Pedro Fernandez San Juan.
» Cándido García Rodriguez.
» Claudio Hernández Modroño,
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Partido judicial de Olmedo.
PUEBLOS. NOMBRES Y APELLIDOS.

PUEBLOS. NOMBRES Y APELLIDOS.

Aguasal. ......
Alcazarén..........................

' Aldeamayoy de San Martin 
Aldea de San Miguel. . 
Almenara.........................  
Ataquines.......................... 
Bocigas.............................. 
Boecillo........................  .
Camporredondo.................  
Cogeces de Iscar.
Fuente Olmedo.................
Hornillos.. . . . . .
Iscar...................................
Pedraja de Portillo (La). .
Parrilla (La).......................
Llano de Olmedo. . .
Matapozuelos.....................
Megeces................... .....
Mojados.
Muriel................................
Olmedo...............................
Pedrajas de San Esteban. .
Portillo. ... . . , .
Pozaldóz...........................
Puras..................................
Ramiro................................
San Pablo de la Moraleja. .
San Miguel del Arroyo. .
Salvador de Zapardiel.. .
Valdestillas........................
Ventosa de la Cuesta. . .
Viana de Cega...................
Zarza (La)..........................
Villalba de Adaja. .

D.
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
» 
»

Benigno Mera Puras. 
Rafael Garrido Ituarte. 
Policarpo Ortega Sauz. 
Higinio Diez Sanz. 
Ruperto Mateos Fraile.
Gabriel de la Fuente Villegas. 
Ceferino Nieto Pinilla.
Cesáreo Ortega Sanz. 
Justo Sanz Lopez. 
Antonio Martin Sanz. 
Rafael García Perez. 
Braulio Gamarra Rodríguez. 
Mariano Sánchez Caviedes-.
Marcial Cantalapiedra Tejera, 
Hilario Sanz Noriega.
Próculo Sanz Rincón.
Manuel Fernandez del Pozo. 
Pedro Villafruela Sanz.
Canuto Arévalo Lopez. 
Macario Sánchez García. 
Modesto Hidalgo Villanueva. 
Maximino Martin Ordoñez. 
Domingo Ortega Martin. 
Teodosio González Carretero. 
Bernardo Guerra Heredero. 
Guillermo González Martin. 
Ezequiel González Gonza'ez.- 
Atanasio Moreton Madruga. 
Samuel Galicia Diaz.
Sebastian Redondo Rodríguez. 
Alfonso Cantalapiedra Fernandez. 
Faustino del Río Blanco.
Pedro Nieto Pinilla. 
Juan Montes Rojo.

Palacios de Campos . . 
Palazuelo de Vedija. . 
Pozuelo de la Orden. . 
Medina de Rioseco. . . 
Santa Eufemia. . . . 
Tamariz........................  
Tordehumos.................. 
Valdenebro...................  
Valverde de Campos, . 
Villabrágima. .. . 
Villaespér....................  
Villafrechós.................. 
Villagarcía de Campos. 
Villalba del Alcor. . . 
Villamuriel de Campos. 
Villanueva de San Mancio

D. Manuel de la Cruz Alonso.
»

»

» 
» 
» 
»

Miguel Sanabria Fernandez. 
Francisco González Cota. 
Galo Sánchez Rodríguez. 
Antolín García Martin.
Felis Escudero Escudero. 
Miguel lzquierdo Ruiz. 
Tomás Asensio Víilagrá. 
Demetrio Bezos Reinaldo.

»• Francisco Mateo Brezmes.
» 
» 
» 
» 
» 
»

Venancio Paniagua Viñas. 
Gabriel de Castro Tomillo. 
Leonardo Junquera.
Jacobo del Campo.
Sandalio Anibarro Perez. 
Julián Gutiérrez Palencia.

Partido judicial de Tordesillas.

Partido judicial de Peñafiel.

Bahabón.............................
Bocos.. ..........................
Cogeces del Monte.. . , 
Curiel................................. 
Campaspero.......................  
Canalejas de Peñafiel. , . 
Castrillo de Duero. . . . 
Fompedraza.......................  
Manzanillo. . . . . . 
Montemayor., . . . . 
Langayo...........................  
Olmos de Peñafiel. .
Pesquera de Duero.. . . 
Piñel de Arriba.................  
Piñel de Abajo................... 
Padilla de Duero
Peñafiel..............................
Quintanilla de Arriba.. .
Quintanilla de Abajo. .
Roturas...............................
Rábano................................
San Llorente.....................
Santibáñez de Valcorba. . 
Sardón de Duero.
Torrescárcela.....................
Torre de Peñafiel. .
Valbuena de Duero . . .
Viloria. . . .
Valdearcos..........................
Corrales de Duero. . .

D. Lucio García del Caz
» Ponciano Alvarez Villagomez.
» Castor Herguedas Gimeno.
» Mariano Nuñez Bombin,
» Robustiano Acebes.
» José Navas Boada.
» Eugenio Arranz Bocos.
» Manuel Veganzones García.
» Florentino Arranz Luengo.
» Mariano Bachiller Perez.
» Eustasio Peña Arenas.
» José Requejo Lopez.
» Epifanio Rivero Ramiro.
» Eugenio Sanz de la Cal.
» Cornelio Esteban Martin.
» Pedro Serrano Rivera.
» Rafael Lagunero Mínguez.
» Simon Tejero Arranz.
» Doroteo Esteban Gómez.
» Pedro Bombin Ramirez.
» Rufino Velasco Velasco.
» Francisco Mariscal Sanz.
» Graciano Arranz González.
» Ciriaco Parra Medina.
» Estanislao Noriega Sanz.
» Eloy Arribas Velasco.
» Aniceto Moral Maroto.
» Felipe de Benito Martin.
» Esteban Granado Mínguez.
» Ruperto Bombin García.

Partido judicial de SMÍedina de Rioseco.
Berrueces, .
Cabreros del Monte 
Castromonte . . 
Montealegre.. . 
Moral de la Paz.. 
Morales de Campos. 
Mudarra (La) . .

D. Galo Delgado Fernandez.
» Eusebio González Busnadiego.
» Eustaquio Asensio Rodríguez.
» Nemesio Rueda.
» Mariano Quintana Rodríguez.
» Primitivo Antonio Diez Sanjurjo.
» Juan Mozo Viejo.

Bamba............................... 
Bercero..............................  
Berceruelo.........................  
Castrodeza.......................... 
Marzales.............................
Matilla de los Caños. .
Pedrosa del Rey.................
San Miguel del Pino. .
San Roman de la Hornija.. 
Tordesillas.........................  
Torrecilla de la Abadesa. . 
Velilla.... ... 
Velliza...............................  
Villalar........................   .
Villán de Tordesillas. . . 
Villavieja..........................

D.
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

Eleuterio Cadenas Zotes. 
Clemente VaUe González. 
Pablo Rodríguez del Caño. 
Metodio González Alonso. 
Perfecto Gómez Gómez. 
Fidel Hernández García. 
Demetrio Martin Castro. 
Agapito González García: 
Ignacio Celemín Rico. 
Matías Maroto Guzmán. 
Roman Berceruelo González. 
Matías Reguera González. 
Leandro Casado Monzon. 
Francisco Gutierrez Rodríguez. 
Roman Herrero Vaquero. 
Pedro Medrano Cano.

Partido judicial de Valoria la Buena.

Amusquillo.......................  
Cabezón.............................  
Canillas. ...... 
Castrillo-Tejeriego... . 
Castronuevo......................  
Castroverde de Cerrato. . 
Cigales...............................  
Corcos............................ .....
Cubillas de* San ta Marta. . 
Encinas de Esgueva. .
Esguevillas................... .....
Fombellida........................  
Mucientes.........................  
Olivares de Duero. . . . 
Olmos de Esgueva. . . . 
Piña de Esgueva............... 
Quintanilla de Trigueros.. 
San Martin de Valbení. 
Torrefombellida . . . . 
Trigueros...........................  
Valoria la Buena. . . . 
Viilaco...............................  
Villafuerte.........................  
Villanueva de los Infantes 
Villarmentero.................... 
Villavaquerín....................

D. Mariano Calleja.
» Isidoro Nuñez Malfaz.
» Juan Ventura Zumel Gil.
» Santiago Rey Calvo.
» Benito Sanz Calvo.
» Gregorio Montero Montero.
» Ricardo Perez Vázquez.
» Mariano Bendito Trujillo.
» Juan Manuel Labrador.

''’» Anselmo Picado Molinos.
» Alejandro Camino Herrero.
» Martin Treviño del Val.
» Leandro Centeno Vaca.
» Benigno Sanz Calvo.
» Patricio Perez Redondo.
» Félix Gallardo de Coo.
» Lucio Manuel Martín.
» Eustaquio Vallejo Redondo.
» Manuel González Mieres.
» Eusebio Gutiérrez Coca.
» Rafael Arenal Monedero,
» Evaristo Asensio Ruiz.
» Nicanor Escribano Duque,
» Raimundo García de la Villa .
» Nicolás Guerra Fuente.
» Vicente Fernandez Ortega.

Partido judicial del Distrito de la Audiencia de esta Capital.

Distrito de la Audiencia.
Fuensaldaña.................
Cistérniga (La). .
Traspinedo....................
Renedo..........................
Tudela de Duero. . .
Villabañéz. . . .
Santovenia . . , .

D, Leen Martínez Fortún.
» Angel Paunero Herrero.
» Francisco García González.
» Mateo Berzosa Redondo.
» Quintín Calvo.
» Ignacio Lázaro García.
» Baldomero Gil Cristóbal.
» Juan Cornejo Paredes.
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Partido judicial del Distrito de la Plaza de esta GapitaL

PUEBLOS. NOMBRES Y APELLIDOS.

Valladolid 22 de Junio da 
19O3.__El Alcalde accidental, 
Florentino Diez.

Junio de 1903.—El Alcalde acci
dental, Nicomedes Izquierdo.— 
El Secretario, Julián Carbajo.

Distrito de la Plaza
Arroyo. . • ■
Ciguñuela. . •
Geria................... ..
Laguna de Duero..
Puente Duero. .
Robladillo. . .
Simancas.. . .
Villanubla. . .
Zaratan. . . .

D.
» 
» 
»
» 
»
»
» 
»
»

José Laspra y Solís. 
Pablo Manzano Ceinos. 
Baltasar Castaño Gallego, 
Evagrio González Bastida, 
BT’ancisco Cabañas, 
Gerardo Gómez Velazquez. 
Ezequiel Martin Hidalgo. 
Lorenzo Hernández Hernández. 
Marcelo Rodríguez Ceinos. 
Honorio Briso Montiano.

NúM. 1.518.

Partido judicial de Villalón.

Aguilar de Campos.
Barcial de la Loma .
Becilla de Valderaduey. .
Bolaños. . . , . . •
Bustillo de Chaves . . • 
Cabezón de Valderaduey. . 
Castrobol............................
Castroponce Valderaduey.
Ceinos de Campos. . .* •
Cuenca de Campos..
Fontihoyuelo.....................
Gaton de Campos. . . •
Herrin de Campos. .
Mayorga.. . . • ■ -
Melgar de Ahajo.
Melgar de Arriba. . .
Monasterio de Vega, . .
Quintanilla del Molar.. .
Roales.................................
Sahelices de Mayorga. . .
Santervás de Campos. .
Union (La).........................
Urones de Castroponce.
Valdunquillo. . . . •
Vega de Ruiponce. . . •
Villabarúz de Campos.. .
Villacarralón.....................
Villacid de Campos. . .
Villacreces.........................
Villafrades de Campos . .
Villagómez la Nueva. . -
Villalba de la Loma. . .
Villalán de Campos. . .
Villalón........................  •
Villanueva de la Condesa..
Villavicencio-Caballeros. .
Zorita de la Loma. .

D. Melitón Nanclares Villalobos.
»
» 
»
»
»
»
» 
»
» 
» 
» 
»

»

Aguasal.

Terminados con la separación
debida les apéndices al 
ramiento de la riqueza 
pecuaria y urbana, base 
repartimientos que han 
marso para el próximo

amiUa- 
rústioa 
de los 
de for
año de

Juzgados de primera mstancia é 
instrucción.

NüM. 1.512.
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Sixto Rodríguez García. 
Marcelino (Castañeda Castañeda, 
Florencio de Paz Castañeda. 
Rafael Lopez Gómez. 
Julian Perez Pardo.
Leoncio Vega Iglesias.
Teodorico de Santiago Cembranos.

»
»

» 
» 
» 
»

»

»
»
» 
» 
» 
>> 
»

Vidal Concellon Criado. 
Pedro Ceinos Fernandez. 
Francisco Alonso Franco. 
Cesáreo Gutierrez Martin^ 
Francisco Prieto Martin. 
Sinforiano Arias Fernandez. 
Cosme Polanco Labrador. 
Martin Alonso Hernández. 
Marcelino Candelas Fernandez. 
César Vega Villalobos.
Senen Grande Bécares. 
Nicasio Marcos Panizo. 
Julián Agúndez Gomez._ 
Angel Sevillano de Santiago. 
Prudencio Martínez Paniagua. 
Guillermo Escudero Guerra. 
Isidoro Martínez Reliegos. 
Galo Calderón Calderón.
Fidel Lopez Mozo.
José Perez Cuadrillero. 
Francisco Alvarez Escobar. 
Gregorio Ramos Gutierrez.

. Manuel Pardo Fonseca. 
- Manuel Perez Pisonero.

Gregorio Merino Rodríguez. 
»"Tomás de la Riva de la Riva.
» Sandalio García Pardo.
» Severiano de Santiago Lucio.
» Miguel Bajo del Valle.

Valladolid 18 de Junio de 1903.-El Fiscal, Juan B. Cernadas.

L.
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Ijiiiitaiiiieiito constitucional íe Valiailoiit.

Esta Exorna. Corporación y 
Junta municipal, han acordado 
aprobar el pliego de condiciones 
de la subasta de las obras de eje 
cucion para habilitar el piso bajo 
de la casa letra B. de la calle 
de Miguel Iscar, para casa de 
Socorro.

El expresado pliego de condi
ciones se hallará de manifiesto en 
L Secretaría del Excmo.~Ayun

1904, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de esta 
Corporación municipal, por tér
mino de quince días, contados 
desde la inserción del presente 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, á fin de que los contri
buyentes en ello.s comprendidos 
hagan las reclamaciones que 
crean necesarias á su derecho, 
advertidos de que transcúrrido 
que sea dicho plazo, no se ad
mitirá ninguna, aunque justa 
resultase.

Aguasal 22 de Junio do 1903. 
—El Alcalde, Clemente Martín.

tamiento durante los diez días 
siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín 
Oficial do la provincia, dentro 
de cuvo plazo podrán presontarse 
cuaiqtas reclamaciones sean pro
cedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de quo transcu
rridos los diez días antes mencio
nados, no habrá ya lugar á recla
mación alguna, y se tendrán por 
desechadas cuantas en esto caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público 
en cumplimiento á lo dispuesto 
en el art. 29 del Real decreto é 
Instrucción de 26 de Abril de
1900 para la contratación de ser-

NúM. 1.517.

La Secai

Acordado por este Ayunta
miento las condiciones mediante 
las cuales habrán de subastarse 
dos corridas de novillos para su 
lidia en la plaza pública de esta 
villa, se anuncia al público este 
propósito para que en el término 
de diez días se presenten contra 
el mismo las reclamaciones que 
se crean pertin-entes, advertido 
que pasado el plazo señalado no 
será atendida ninguna do aque
llas.

La Seca 23 de Junio de 1903. 
—El Alcalde accidental, Jacobo 
Martin.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud do providencia de 
esta fecha dictada por el Sr. Juez 
de instrucción del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad, se cita á 
los señores Amat Hermanos, que 
tuvieron la fabricación de aleo- , 
holes en la finca titulada el 
Palero, en esta Ciudad, y cuyo 
actual paradero se ignora, para 
que en el término de cinco días, 
á contar desdo la inserción de la 
presente en la Graceta de Madrid. 
comparezcan en la Sala de Audien
cia de este Juzgado con el fin de 
prestar declaración en el sumario 
que se instruye sobre falsificación 
de firmas, bajo apercibimiento 
qua de no comparecer, les parará 
el peijuicio que haya lugar.

Valladolid á veintidós de Junio 
de mil novecientos tres.—El Ac
tuario, Celestino Suárez.
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VALLADOLID.—PLAZA.

Núm. 1.519.

San SŒiguel del Arroyo.

Terminado el repartimiento 
de consumos para el año actual, 
se halla expuesto al público en 
la Secretaría de esto Ayunta
miento por el período de ocho 
días, contados desde la inserción 
del presenta anuncio en el Bolb- 
TiN Oficial de esta provincia, con 
objeto de atender las reclamacio
nes que contra el mismo se pre
senten; pues transcurrido que 
sea dicho plazo no se admitirá

CÉDULA DE CITACION.

Por virtud de carta-orden de 
la Sala de lo Criminal de esta 
Audiencia provincial, se ha acor
dado por el Juzgado, de instruc
ción del Distrito de la Plaza de 
estaCapital, citar de comparecen
cia ante referida Sala para el día 
siete de Julio próximo y hora de 
las ocho y media de su mañana, 
al testigo Inocencio Conde Gar
cía, de esta vecindad, para que 
declare en el acto del juicio oral 
en causa contra Victoriano Car- 
mona Sánchez, por incendio, cu
ya citación se le hace por medio 
de la presente que,se insertará en 
la Graceta de Madrid y BOLETÍN' 
Oficial de esta provincia, bajo 
apercibimiento de imponerle U 
multa que determina la ley si no 
lo verifica.

Valladolid veintidós de Junio 
de. mil novecientos tres.—El Se* 
cretario, Nicolás García.

1 V W ^d i. C* 1 w V 1 v.-     i

vicios provinciales y municipales. ।
ninguna.

San Miguel del Arroyo 21 de Ímprenta del Hospicio provincial.

MCD 2022-L5


